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PRECIO DE SUSCEPCION

Nünirr i suelto 0'60 céntimos 
mu corriente

Se publican los IV^artes, Jueves y Sábados

Hacia 'ru mués 0’75 y fechuse admitirán, para su Inserción, comunicaciones que no vengan 
ímtéRores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuacios oAola- 
les y particulares (jue sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a elneo céntimos; 
debiendo los interesados aore- 
dltar antes de la publicación 
y por medio de la oerrespon- 
dlente Carta de pago, haber 
satisfecho su imperte en la De
positarla de Fondos provínola- 
Ies. sin cuyo regulslto no se 
insertarán.

Se susc.ibe en la Intervención de la Exicelentísiraa Diputación Provincial. El 
x>Iiro d ! le suscripción es adelantado; ^r tanto, sólo se atenderán las suscrip- 

• ¿tibe i ene vengan aeompafiAdas de su nnfiiorte, debiendo hacerlo los de fuera 
fe fti Coital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa ^jéths a la le^slaolón'pen|nsillar a los veinte dias de su prónnnga- 
ción si en éilas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 

'el dia en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Ofielal dal Emdo».

Minilterio de Agri
cultura

870 
clnstruciones para la distribu

ción del Nitrato de Chile desti
nado al cultivo de la remolacha 
azucarera>

1 ®—El nitrato de Chile distri
buido a las fábricas por Orden 
de esta fecha se entenderá reci
bido por éstas en extricto depó
sito.

2 .*—En el plazo de ocho días 
las fábricas se pondrán de acuer
do en el Jurado Mixto corres ion- 
diente en cuanto a la superficie 
global de remolacha cultivada en 
cada término municipal de la ju
risdicción del mismo, si hay 
disconformidad se harán constar 
las manifestac'ones del que no 
esté conforme, cifrando numéri
camente la opinión de cada uno. 
El acta correspondiente se remi
tirá con urgencia por copia auto
rizada a la Comisión Mixta Arbi 
tral Agrícola, cuya Presidencia 
lesolveráen definitiva.

3 .®—Una vez determinada la 
cifra global de cutivo en cada 
término municipal se consignará 
a los Alcaldes el nitrato a razón 
de 50 kgs por ectárea sembrada, 
haciéndose la facturación por las 
fábricas más próximas, de acuer
do entre éstas, con intervención 
del Jurado Mixto.

4 ®—La distribución del abono 
se verificará en cada pueblo a 
los cultivadores contratantes por 
una Comisión presidida por el 
Alcalde, o quién legalmente le 
sustituya en caso de incompati
bilidad u otro impedimento, e in
tegrado por los dos mayores y 
los dos menores cultivadores de 
remolacha azucarera del térmi 
no que designará la Alcaldía, 
asistido como asesores por re
presentaciones autorizadas de la 
fábrica y los que el Alcalde esti
me necesario, actuando de Se
cretario en el Ayuntamiento.

5 “—Las representaciones de 
las’fábrica.s de la zona podrán in
tervenu en el reparto aunque no 
tuvieren contratación en el tér 
mino municipal correspondiente.

6 .*—De toda cantidad de abo 
no entregada al cultivador libra
rá este el oportuno recibo a la fá
brica contratante En caso de 
existir varios contratos sobre la 
misma finca el cultivador señala
rá la cantidad del nitrato que 
percibe con imputación a cada 
contrato y firmará el recibo co
rrespondiente a la fábricas o fá
bricas interesadas.

7 .*- La Comisión referida, pre
via comprobación de la superfi
cie sembrada procederá al repar
to levantando por duplicado acta 
expresiva de la ¿ uperficie culti
vada con relación nominal de’ 
cultivadores, cantidad de abono ' 
entregada a'cada uno, o no re 
clamada, y fábrica o fábricas 
contratantes a que se impute la 

entrega. El acta debidamente au
torizada se enviará al Jurado co
rrespondiente quien remitirá uno 
de los ejemplares a la Comisión 
archivando el otro^

8 .“—Si del reparto resultase 
abono sobrante quedará a dispo
sición del Jurado Mixto bajo la 
mas ( strecha responsabilidad de 
los Alcaldes para utilizarlo en el 
reparto subsiguiente. En el caso 
de que faUase abono para repar 
tir a los cultivadores del término 
en la proporción prevista, se pro
rrateará la falta entre todos ellos 
y se compensará en el ulterior 
reparto.

9 .“—Tanto las reuniones de le- 
presentantes de fábrica^í para de 
terminar la superficie cultivada 
en cada término municipal como 
las comisiones de entrega co
menzarán a actuar inmediata
mente sin esperar que el abono 
esté a su disposición para no de
morar su reparto a los cultiva
dores —Madrid. 14 de junio de 
1943

Dios guarde a V. E. mucho.s 
años.

Madrid, 16 de junio de 1943.
El Subsecretario-Presidente

JBFÁTURA DE AGUAS DE 
LA SUEHCA DEL EBRD

838
Nota-An un CÍO

Como consecuencia de la peti
ción de concesión de <Electra 
Carear S. A.> de un aprovecha- 
’iiiento hidroeléctrico de seis 
metros cúbicos de agua por se
gundo de tiempo, derivadas del 
Río Najerilla su afluente el Ur- 
bión, en términos municipales 
de Mansilla, Viniegra de Abajo 
y Ventrosa (Logroño), la referi
da Sociedad solicita la aplica
ción, para la venta de energía, 
de las tarifas que a continuación 
se expresan:
Tarifas para las provincias de 
Navarra y Logroño, a excep
ción de Calahorra y Pradejón

Alumbrado por contador: Ser
vicio permanente.

Consumo mensual de 1 a 25 
kilowatios^ a 0‘70 pts. uno

El exceso de 25 a 50; 0’65.
Id. de 50 a 100, 0‘60.
Id de 100 a 200, 0 55-
Id. de 200 en adelante, 0‘50
Consumo mínimo mensual, 

210.
N.* Alquiler contador si es 

propiedad de la empresa l pese 
11 mensual.

Alumbrado a tanto alzado: Ser
vicio de sol a sol

Lámpara de filamento metáli
co de un consumo máximo de 
P25 watios por bujía:

Tarifas crecientes desde P50 
a 5'75 pts al mes, p ii a una lání- 
para desde 10 a 100 .bujías res
pectivamente.

Lámpara de filamento metáli
co de un consumo máximo de 
0'50 watios por bujía:

Tarifas crecientes desde 2'50 a 
50'00 pts. al mes, para una lám- 

- para de 50 a 2.000 bujías respec
tivamente.

Los precios de alumbrado • son 
netos, con exclusión de los im- 
puest )s creados o por por crear 
por el Estado, Provincia o Muni
cipio, que gravarán al abonado

Motores: Servicio de la salida 
a media hora antes de la puesta 
del sól

Consumo mínimo mensual, 
8 pts. caballo.

Consumo mensual de 1 a 250 
kilowatios a 0'25 pts.

El exceso de 250 a 500, 0'22.
Id de 500 a 1000. 0'21.
Id, de 1000 a 2000, 0'17.
Id de 2000 a 3500, 0'15.
Id. de 3500 a 5000, 0'12.
Id de 5000 en adelante, 0'11.
Planchas, estufas, ventiladores 

y toda clase de energía indus
trial, sin mínimo de consumo, a 
pts. 0'30 kv. con las mismas ho
ras de serV4ck>,

En casos particulares en que 
las condiciones especiales de la 
instalación lo requieran, los su- 
mini.i^tros serán objeto de pre
cios y condicionales excepciona
les de acuerdo los abonados y 
esta Sociedad.

Para Calahorra y Pradejón
Alumbrado a tanto alzado: Ser

vicio de la puesta a salida del 
sol:

Por una lámpara de 10 bujías 
fija al mes 1'75 pts.

Id. de 10 bujías cont.®, 1'75.
Id. de 16 bujías fija, 2'00.
Id. de 16 bujías cont.®, 2'25.
Id. de 25 bujías fija, 2'50.
Id. de 50 bujías fija, 4'25.
Id. de 100 bujías fija, 6'25.
En los precios anteriores está 

incluido ti impuesto del consu
mo del 17*/o Todos los demás 
impuesto.s grevan al abono.

Alumbrado por contador: Ser
vicio permanente.

Consumo mínimo mensual pe
setas 2'50

Consumo mensual de 1 a 25 ki
lowatios a 0'75 pts. uno.

Id de 26 a 50, 0'70
Id. de 51 a 100 0'65.
Id. de 101 en adelante, 0'60.
Estos precios son netos, con 

exclusión de los impuestos del 
Estado, Provincia o Municipio, 
que gravarán al abonado.

Motores: Servicio de la salida 
a media hora antes de la puesta 
del sol:

Consumo mínimo measual, 8 
pesetas caballo.

Consumo mensual de 1 : 100 
kilovatios a 0'30 pts. uno.

Id. de 101 a 200, 0'27.
Id de 201 a 500. 0 25.
Id de 501 a 7.'>0, 0'20.
Id, de 751 a 1000, 0'18.
Planchas, estufas, ventiladores 

y demás clase de energía indus
trial, sin mínimo de consumo, a 

0'30 pts. kw. con las mismas ho
ras de servicio.

En casos particulares en que 
las condiciones especiales de la 
instalación lo requieran, los su
ministros serán objeto de precios - 
y condiciones excepcionales de 
acuerdo los abonado.s y esta So
ciedad.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de treinta días 
consecutivos a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletí.x Ofcial 
respectivo de cada una de las 
provincias de Logroño y Nava
rra, puedan presentarse las re 
clamacione.s que se estimen con
venientes contra la aplicación de 
las indicadas tarifas, en la Jefa
tura de Aguas de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, (Ge
neral Mola n.** 26), en esta ca
pital.

Zaragoza, 11 de junio de 1943.
El Ingeniero Jefe de Aguas

C. Montalvo

C‘bras Públicas

849
Condiciones con arreglo a las 

cuales se ha de proceder a la su
basta de árboles situados en las 
márgenes del camino de Tarace- 
na a'Francia, incluso en la parte 
de éste abandonada por variante 
del mismo en los kms. 285 y 286, 
así como del tamaje procedente 
de los mismos, dentro del térmi
no municipal de Cervera del Río 

^Alhama.
1*.—Los árboles y ramaje que 

se trata de subastar son los que 
a continuación se expresan, divi
didos en lotes y cuyo» precios de 
tasación son los siguientes:

Lote número 1: 4 acacias, 12 
olmos y 1 ailanto, situados en los 
kms. 285—288 y 289 del camino 
citado anteriormente, total 445 
pesetas..

Lote número 2: 7 olmos y 12 
chopos, situados en el km. 285 
del camino anterior, total 950 pe
setas.

Lote núm. 3: 12 chopos, situa
dos en el km. 286. del mismo ca
mino, total 950.

Lote núm. 4: 13 chopos, situa
dos en el mismo camino y kiló
metro, total 990 pesetas.

Lote núm. 5: 10 chopos, situa
dos en el mismo camino y kiló
metro, total 900 pesetas

Lote núm. 6: 10 chopos, situa
dos en el mismo camino y kiló
metro, total 975 pesetas

Lote número 7: 0 chopos si
tuados en el mismo camino y ki
lómetro, total 950 pesetas.

Lote núm. 8: 8 chopos, situa
dos en el mismo camino v kiló
metro, total 940.

Lote núm 9. 7 chopos, situa
dos en el mismo camino y kiló
metro; total 895.
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Lote num. 10: 7 chopos situa
dos en el mismo camino y kiló- 
metrc, total 950.

Lote núm 11: 6 chopos situa 
dos,en el mismo camino y kiló 
metro, total 850

Lote núm. 12: 6 chopos, situa
dos en el mismo camino y kiló 
metro, total 915,

Lote núm. 13: 7 chopos situa
dos en el mismo camino y kiló
metro, total 945.

Lote núm. 14: 7 chopos, situa
dos en el mismo camino y kiló
metro, total 875.

Lote núm. 15: 8 chopos, situa
dos en el mi imo camino y kiló
metro, total 995

Lote núm. 16: 7 chopos, situa
dos en el mismo camino y kiló
metro. total 905

Lote núm. 17: 8 chopos situa
dos en el mismo camino y kiló
metro, total 995.

Lote núm. 18: 7 chopos, situa
dos en el mismo camino v kilóme
tro, total 940

Lote núm. 19: 7 chopos; situa
dos en el mismo camino y kiló
metro, total 915.

Lote número 20: 8 chopos y 10 
olmos, situados en el mismo ca
mino y kilómetro, total 970.

Lote núm. 21: 31 olmos situa
dos en el mismo camino y kiló
metro, to til 980.

Lote número 22: 9 olmos, si
tuados en el mismo camino y 
kilómetro, total 225.

2*.—La subasta de los once pri
meros lotes se verificará en el 
Ayuntamiento de Cervera del Río 
Albania, el día 9 de julio de 1943 
a las once horas y la de los lotes 
número 12 al 2 al día siguiente 
en el mismo lugar y hora, por lo- 
tes separados y por pujas a la lla
na durante media hora sobre los 
precios de tasación que figuran 
en la primera condición, pudie.i 
do hacer proposiciones los que en 
el día de la celebración de la su
basta y durante la hora anterio a 
la del cornienzo del acto, hubie
sen depositado en poder de la 
Mesa de la subasta el diez por 
ciento del importe de la tasación 
del lote o lótes que les convenga 
hacer pujas Terminada la subas
ta se adjudicarán provisional
mente cada lote al mejor postor 
conservándose su depósito, qu • 
se remitirá a la pagaduría de 
Obras Públicas de Logroño por 
conducto del funcionario del ra
mo que asista a la subasta, con 
el acta de ésta y devolviéndose 
los restantes depósitos en el acto 
a los interesados.

3*.—La Jefatura de Obras Pú
blicas no responde de las canti
dades de materiales que figuran 
en los lotes y hará la adjudica 
ción, definitiva en el plazo máxi
mo de ocho días, comunicándo
selo al adjudicatario de cada lo
te, quedará obligado al ingreso 
en la Pagaduría de Obras Túbli- 

.cas de Logroño, del importe to
tal de la adjudicación, n.as el im
porte del anuncio de la subasta 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia y a prorrateo si hubiera 
varios adjudicatarios. Cumplido 
esto,, el Ingeniero entregará en el 
acto la orden para que puedan 
los adjudicatarios retirar los ma
teriales pertenecientes a sus lotes 
y oficiará al Sr. Ingeniei o Jefe 
para (jue disponga que la Paga- 
duría haga la devolución del de- 
pósito o depósitos entn'gados en 
lá subasta.

Si :el adjudicatario no ex- ' 
hibiera al Ingeniero los dos reci- * 
bos de las antedichas cantidades 
mei clonadas en la condición ter 
cera dentro de los quince días si 
guientes a la adjudicación defini
tiva, se entenderá ésta nuia, sin 
mas trámite, con pérdida del de

pósito que quedará en beneficio 
del Estado-

I 5* -Todos los árboles se hallan 
en pié a los lados de las cunetas 
delcamino y si el adjudicatario no 
hace su apeo ni retira los mate 
riales procedent s de los mismos 
dentro de los dos meses siguien
tes a la orden de entrega, se en
tenderá que renuncia en f ivor 
del Estado y tanto en este caso, 
como en el anterior se procederá 
a nueva subasta.

Logroño 16 de junio de 1943.
El Ingeniero Jefe, 

fosé R. Carf acido

AUnhferio ¿d la 
Gobernación

!
864

, Dirección General de Adminis
tración Local

j Resolviendo consultas sobre la 
concesión, por los Ayuntamien
tos, de licencias a los Secreta 

i rios admitidos a los cursillos de 
ingreso en la tercera categoría

i del Cuerpo, organizados por el 
! Instituto de Estudios de Admi- 

nislr^ación Local.
Exemo Sr.: Habiéndose eleva

do a este Centro directivo diver 
sas consultas sobre la concesión 
por los Ayuntamientos de licen
cias a los Secretarios admitidos 
a loscursillos de ingreso en la 
tercera categoría del Cuerpo, or
ganizados por el Instituto de Es
tudios de Administración Local, 
conforme a lO dispucstoen la Ley 
de 14 de octubre de 1942

Esta Dirección General ha 
acordado:

1 .® Los Secretarios admitidos 
con arreglo a la Ley de 14 de oc
tubre de 1942, a los cursillos pa
ra el ingreso en la tercera cate
goría del Cuerp», tendrán dere
cho al disfrute de licencia con ! 
el sueldo íntegro, por el oeríodo 
de duración de aquéllos.

2 .® Para hacer efectivos sus 
haberes, los interesado.s habrán 
de presentar en la Corporación i 
donde sirvan certificado acredi 
tativo de su puntual asistencia 
al cursillo, expedido por el Jefe 
de Estudios de la Sección Local 
respectiva.

Lo digo a VV. EE. para su 
conocimiento y el debido cum
plimiento por las Corporaciones 
afectadas,

Madrid i2 de junio de 1943.
El Director general 

Carlos Pinilla
Exemos. Sres. Gobernadores 

Civiles d"^ todas las provincias y 
Director del Instituto de Estu
dios de Administración Local

Admiiiisíracióii de 
justiciíi
EDICTO 871

D. Eli iardo Sotés Errazu, Juez 
de Primera In; tancia de la Ciu
dad y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado y por 
orden de la Superioridad, se si
gue expediente referente a res
ponsabilidades políticas contra el 
inculpado siguiente.

Núm. 3 de 1943, contra Jesús 
Almendáriz Fernández, mavor 
de edad, natural de Alfaro y ve
cino de Cenicero.

Dado en Logroño 18 de junio 
de 1943,

El Juez de Primera Instmcia

EDICTO 873
D. Elisardo Satés Errazu, Juez 

de Primera Instacia de la Ciudad 
y Partido de Logroño. j 

! En virtud del presente, hago . 
¡ saber: Que en este Juzgado Se- | 
i cietaría del que refrenda, pende 

expedi nte de declar.ici«>n de he
rederos abintestato por defunción 
de D. Eliseo Carrillo Pinillos, na
tural de Corera, que falleció en 
Logroño el dieciocho de febrero 
del corriente año, en estado de 
soltero, sin descendientes ni as- 
cendienles, reclamando su heren
cia sus tías María-Loreto Pinillos 
Rupérez y Leandra Carrillo Gu
tiérrez que se hallan en tercer 
grado de parentesco; llamándose 
a los que se crean con igual o 
mejor derecjio para que compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marlo en el término de treinta 
días, con la advertencia de que, 
de no efectuarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugir en 
dej echo.

Dado en Logroño a 18 de junio 
de 1943.

El Juez de Primerá Instancia
'J

Ajuntamientú de Calahorra
EDICTO 874

Aprobado en principio un ex
pediente de Suplemento de Cré
dito para reforzar consignacioi es 
del Presupuesto Ordinario de 

, Gastos,'por la Corporación Mu
nicipal de mi Presidencia, se ex
pone el mismo al público por pla
zo de 15 días hábiles a los efec
tos de reclamaciones en cumpli
miento del art. 12 dd Reglamen
to de Hacienda Municipal.

Calahorra 16 de junio de 1943
El Alcalde,

Comisaría de Recursos de 
la Zona Sexta

Normas para solicitar el ingre
so como miembros almacenis
tas en las centrales Regulado
ras de productos agrícolas de la 
Zona Sexta, durante la campa

ña da 1943 44
859

Constituidas las Centrales Re
guladoras de la Patata por las 
personas naturales o juridicas 
que habitualinente dedican sus 
actividades al comercio al por 
mayor de este artículo, serán 
condicioni s indispensables para 
su ingreso en las mismas:

1®—Estar al corriente en el pa
go de las contribuciones requerí-, 
das para el caso.

2®.—No estar inhtibilitado para 
el ejercicio del comercio o san
cionado por la Fiscalía de fasas 
o Delegaciones de Abastecii lien
tos y Transportes.

3*.—No haber sido separar o de 
la Cei tral o de cualquier otro Or
ganismo similar, por decisión de 
una Comisaría de Recursos.

Los solicitantes dirigirán las 
instancias a los Presidentes de 
las C R. E. P. A., acompañando: 

a^ Recibo de pago de la c m- 
tribución induSjtrial correspon
diente al último trimestre

b) Nómina de empleados.
c) Resguardo de estar al co- 

riiente en el pago de cuotas de 
1 Seguros Sociales, y, cuantos 
documentos estimen . ertinentes 
en apoyo de su pretensión. '

Los Presidentes de las CREPA 
estudiarán e informarán las soli- i 
citudcs, elevándolas a esta Co- i 

misaría de Recursos para su ul
terior re solución.

El plazo de admisión de instan
cias, finaliza el 31 dé julio' del 
año en curso.

Podrá también solicitar el in
greso en la C. R. E. P. A., los 
grandes productores de patata, 
como exportad jres de su produc
ción, resolviendo en cada caso 
concreto esta Comisaría de Re
cursos, así como las Her nanda 
> les de Labradores de nueva cons
titución q le lo deseen.

Vitoria 10 de junio de 1943,
El Comisario de Recursos

Anuncíof Of¡ciat«<
——o-----

EDICTO
817

Ignorado el paradero de los 
mozos relacionados a continua
ción comprendidos en el alista
miento de esta localidad y reem
plazo de 1944 se les cita para que 
comparezcan en esta Casi Con
sistorial los días 13 y 20 de Junio 
actual a las diez de la mañana 
en los que hade tener lugar la rec 
tificación definitiva y cierre del 
alistamiento y la Clasificasión y 
declaración de soldados de dicho 
reemplazo bajo apercibimiento de 
que de no comparecer les parará 
el perjuicio a que hubiere lucrar 
y serán declarados prófugos.

Benigno Prado Canal, hijo de 
Perdo y de Tomasa

Francisco Prado Fernandez, 
hijo de Antonio y de Teodora.

Areñzana de Abajo a 5 de ju
nio de 1943.

El Alcalde,
EDICTO

771 
j Se anuncia a concurso para su 
¡ enajenación mediante prestació i 
j personal, el tendido y accesorios 

de la linea de fluido eléctrico de 
esta villa, titulada el Moncayo. 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

La adjudicación tendrá lugar 
en la Casa Consistorial a las 11 
horas de la mañana a los 20 días 
hábiles a contar Je la fecha en 
que aperezca inserto el presnte 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, reservándíise el Ayunta
miento el derecho de adjudica
ción.
. Enciso, a 31 de mayo de 1943.

El Alcalde,
EDICTO

806
Aprobado el proyecto de pre

supuesto extraordinario formado 
para ampliación del abasteci
miento de aguas potables se ha
llará expuesto dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, en que po
drá ser examinado por cuanto.s lo 
deseen, y durante cuyo periodo y 
otros ocho días más podrán for 
mularse cuantas reclamaci )nes u 
observacií nes estimen conve
nientes los contribuyentes o enti 
dades inteiesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.® d 1 Reglamento de 23 
de Agosto de 1924 y para general 
conocimiento.

Arrodo a 4 de Junio de 1943.
El Alcalde,
ANUNCIO

798
Confeccionado el Apéndice de 

Urbana para el próximo ejercicio 
de 1944, queda expuesto al públi
co a los efectos reglamentarios 
durante quince días.

Berceo 15 de Mayo de 1943.
El Alcalde,
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